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INSTITUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RIESGOS DEL PATRIMONIO 

PROTOCOLO GENERAL DE ACTUACIÓN ANTE EVENTOS ADVERSOS NATURALES Y ANTRÓPICOS  

Nombre del protocolo general:  Actualizado: Número del protocolo: Responsable: ÁMBITO: 

Protocolo General de Actuación 

ante Emergencias, provocadas 

por el impacto de los incendios 

forestales  

13 – 01 - 

2025 
006 DGRPC -  INPC 

BIENES 

INMUEBLES Y/O 

CONTENEDORES 

DE BIENES 

MUEBLES 

PATRIMONIALES 

Propósito: 

 

Establecer parámetros de prevención y mitigación frente a un evento adverso, como 

Medida de PREPARACIÓN ante emergencias para limitar el impacto de los 

incendios forestales, que pone en riesgo directo o indirecto a los bienes inmuebles 

patrimoniales y/o contenedores.  

Alcance: Este protocolo se podrá aplicar a nivel zonal, provincial, cantonal, parroquial o local. 

Objetivos: 

 

Establecer las funciones y responsabilidades de los  organismos e instituciones 

públicas y privadas, los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y 

Metropolitanos,  administradores, poseedores, tenedores,  custodios y/o 

propietarios de bienes inmuebles patrimoniales en todas sus categorías y/o 

contenedores de bienes muebles  y   las brigadas de mantenimiento de los bienes 

inmuebles. 

Acciones Previas 

 

 Coordinación de acciones preventivas y correctivas con el Comité Institucional de 

Emergencia, de acuerdo al Plan de Emergencia.  

 Implementación de ejercicios y simulacros que contribuyan a desarrollar una 

capacidad de respuesta rápida y establezca planes de acción y mitigación. 

 Coordinar de manera adecuada la evacuación de las colecciones y/o bienes 

muebles en el caso de contenedores de bienes muebles. 

 Difusión del presente protocolo de actuación con las diferentes brigadas de 

emergencia, seguridad y mantenimiento. 

 

FUNCIONES ACCIONES RESPONSABLE 

1. Antes del 

Evento / 

Acciones 

Preventivas 

 

 Conforme  equipos de respuesta de emergencia en el sitio para: 

 Evacuación de ocupantes del sitio siniestrado 

 Prevención de incendios y reducción de las fuentes de ignición y 

las cargas de combustible 

 Seguimiento del desarrollo y el impacto de los incendios 

 Participación y asistencia a los servicios de emergencia 

Director, 

Administrador, 

Poseedor y/o 

Custodio  

Responsable del 

BIP y/o 
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 Medidas de mitigación que deben estar disponibles en el sitio 

junto con personas capacitadas en su uso y rápida 

implementación:  

o Bombarderos son helicópteros de incendios con una 

capacidad de carga especial;  

o Cubrir los sitios arqueológicos expuestos,  

o Estructuras y la vegetación con materiales 

incombustibles para protegerlos; y 

o Humedecer las superficies. 

 Participar en coordinación con los servicios de emergencia locales 

en todas las actividades relacionadas con los incendios forestales, 

 Elaborar tratamientos de los peligros secundarios provocados por 

los incendios forestales, 

 Elaborar planos de acceso al sitio, 

 Crear medidas de concienciación y preparación para estos 

peligros secundarios, que incluyan: 

o Medidas para reducir una posible erosión tras el incendio,  

o Preparar información para los ciudadanos sobre las 

precauciones que deben tomar en función de los distintos 

niveles de exposición al humo, 

o Elaborar planes de acceso alternativo (y evacuación) en caso 

de niveles de humo peligrosos, flujos de escombros que 

arrasen o bloqueen las vías de acceso y salida, 

o Elaborar un plan de gestión para maximizar la seguridad 

pública que incluya directrices para el cierre parcial o total en 

caso de niveles variables de humo o riesgo de otros peligros 

secundarios, 

o Concienciar sobre qué niveles de humo podrían producirse en 

un incendio provocado frente a los niveles que el público 

encontraría durante un incendio incontrolado, 

o Educar al público y a la comunidad local sobre los peligros 

secundarios, a través de reuniones públicas, medios de 

comunicación, etc. 

 Elaborar un plan de Gestión de Riesgos para incendios forestales, 

 Educar a la población sobre los riesgos secundarios 

 Implementar la prevención para el control de incendios  

 Realizar un riego periódico con rociadores de agua y/o 
mangueras en los espacios adyacentes a los contenedores 

Contenedor, 

Brigada de 

Salvaguarda de 

Bienes Culturales 

y GAD 

Municipales 
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patrimoniales y/o sitios arqueológicos, durante las 
temporadas con alta probabilidad de ocurrencia de incendios. 

 Establecer cercos o brechas en los espacios adyacentes a los 
contenedores patrimoniales y/o sitios arqueológicos durante 
las temporadas con alta probabilidad de ocurrencia de 
incendios. 

 Generar entrenamientos y simulacros 

2. Durante el 

Evento / 

Acciones de 

Respuesta 

 

Acciones urgentes:  
Estas actividades debe ejecutarse únicamente en función de la 

magnitud del evento, siempre que sea posible acceder al contenedor y 

realizar una acción urgente o de emergencia, y además que no existan 

obstáculos que impidan su ejecución por parte del funcionario 

responsable del contenedor. 

 Colaborar estrechamente con los servicios de emergencia locales 

a través de los siguientes puntos: 

o Educación en materia de seguridad contra incendios, 

o Elaborar medios más eficaces para controlar los incendios y 

avisar a los servicios de emergencia, 

o Elaborar información para la identificación de carreteras 

seguras y zonas de refugio, 

o Educar a los medios de comunicación para que comprendan y 

divulguen adecuadamente los riesgos de incendios forestales, 

o Realizar el mantenimiento de los suministros de agua y bocas 

de incendios, garantizando que estén operativos, sin 

obstáculos y provistos de una señalización visible y clara, 

o Realizar el mantenimiento del acceso al sitio y comprobación 

de que el equipo de respuesta a emergencias pueda llegar al 

sitio y que el acceso no está obstaculizado por un incendio 

forestal, 

o Establecer un centro de control de incidentes 

 Planificar el con los gestores del sitio para ayudar a planificar 

previamente las operaciones de extinción de incendios, 

 Proporcionar medios adecuados para la DETECCIÓN Y ALERTAS 

TEMPRANAS, de modo que el pueda responder antes de que el 

incendio crezca más allá de su capacidad de control, 

 Planificar y definir accesos que deberán estar claramente 

identificados en los planos y mapas de los servicios de 

Director, 

Custodio o 

Responsable 

del 

contenedor, 

Brigada de 

Salvaguarda 

de Bienes 

Culturales, 

Secretaría 

Nacional de 

Gestión de 

Riesgos y GAD 

Municipales 
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emergencia, con el fin de evacuar a la comunidad y a los servicios 

de emergencia de estas zonas, 

 Disponer de un suministro de agua adecuado, accesible, fiable, 

protegido y específico, 

 Tener equipo necesario para combatir los incendios forestales, 

 Proporcionar equipos de comunicación, que den información en 

tiempo real sobre el incendio (tamaño del fuego, dirección, 

velocidad), la propiedad (topografía del terreno, tipo/densidad 

de la vegetación, peligros específicos) y el tiempo actual/próximo 

(temperatura, velocidad/dirección del viento, humedad). 

 Utilizar equipos de protección individual e incorporar medidas de 

protección adicionales, como proporcionar y formar en el uso de 

refugios contra incendios en caso de que los bomberos queden 

atrapados, 

 Realizar el SEGUIMIENTO Y CONTROL, una vez finalizadas las 

actividades relativas a la supresión activa, se tomarán medidas 

para supervisar el lugar del incendio en busca de cualquier posible 

reavivamiento de fuego o peligros secundarios, con las siguientes 

acciones: 

o Retirar al personal de la zona para limitar la exposición al 

humo y la posibilidad de que se produzcan llamaradas y se 

reaviven los incendios, 

o Si hay vegetación con fuego latente (troncos de árboles, 

raíces, turba), se debe vigilar periódicamente durante varios 

meses para garantizar que el fuego no se reanude, 

especialmente si se prevén vientos fuertes. 

o Controlar los sitios recientemente extinguidos donde pueden 

formarse cinturones térmicos por inversiones y, 

o Controlar los niveles de escombros y realizar una evaluación 

del riesgo de posibles flujos de escombros en caso de lluvia. 

 Realizar capacitación continua en los servidores de los servicios 

de emergencia. 

3. Después del 

evento / 

Acciones de 

Recuperación 

 

 Asegurar el sitio, asegurarse de que todos los focos de fuego están 
apagados y de que las condiciones son seguras. 

 Inspeccionar y registrar los daños en el sitio, las estructuras, la 
vegetación y la fauna salvaje una vez que la situación lo permita, 
incluso mediante evaluación visual, dron entre otros. 

 Evaluar los daños sufridos en los sitios arqueológicos y las 
estructuras históricas, así como el alcance y el nivel de los daños, 

Director, 

Custodio o 

Responsable 

del 

contenedor, 

Brigada de 
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y establecer un medio para protegerlos a corto plazo y desarrollar 
una estrategia de restauración. 

 Evaluar el terreno para detectar posibles erosiones, corrimientos 
de tierras, incendios y otros riesgos, así como amenazas de riesgo 
secundario. 

 Elaborar o actualizar un plan de recuperación detallada para 
estabilizar las condiciones y las zonas dañadas, entre otros, 
salvando la vegetación y abordando cuestiones relacionadas con 
los posibles impactos, la desestabilización del terreno, así como 
para recuperar la vegetación, la fauna y el ecosistema en general. 

 

Salvaguarda de 

Bienes 

Culturales y 

GAD 

Municipales. 

4. Cierre 

Operativo 

 Realizar el informe técnico de evaluación de las afectaciones de 
los bienes inmuebles y muebles patrimoniales y las acciones 
emergentes a realizar.  

 Realizar la evaluación de la efectividad del plan de emergencia y 
contingencia. 

 

Director, 

Custodio o 

Responsable 

del 

contenedor, 

Jefes de las 

brigadas de 

emergencia y 

seguridad y 

GAD 

Municipal 

5. Cierre 

Administrativo 

 Notificar a las autoridades competentes el informe técnico de 
evaluación de las afectaciones. 

 

Director, 

Custodio o 

Responsable 

del 

contenedor y 

GAD 

Municipal 
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